DEPARTAMENTO DE SEGUROS

LOS ELEMENTOS QUE COMPONEN LA COTIZACIÓN DEL SEGURO

(1ra parte)

El adecuado conocimiento de los elementos que componen una cosa nos facilita su acabada interpretación y contribuye a la toma de decisiones.  El dominio de la terminología nos permite conocer toda la dimensión que un vocablo determinado abarca.  En seguros el tema no es distinto y hay ciertas palabras de las cuales es necesario  conocer su acepción y contenido. 

En esta oportunidad nos vamos a referir a aquellos términos que hacen al “precio del seguro” y cuyo conocimiento nos va a favorecer al momento de evaluar una cotización.

La PRIMA NETA esta direccionada a establecer la proporcionalidad del precio del seguro en una relación de equivalencia con el riesgo y consiste en un cálculo actuarial de probabilidades estadísticas en donde se tiene principalmente en cuenta la frecuencia e intensidad con que los siniestros se presentan, prescindiendo de todo recargo (gastos, comisiones, impuestos, etc.); este cálculo es más preciso en los seguros de vida que en los de daños y ello obedece a que la tasas estadísticas del primero son más estables.   Con el fondo de primas las aseguradoras deben responder a los riesgos asumidos y es por ello que la Ley 20091 en su artículo 26 establece “Las primas deben resultar suficientes para el cumplimiento de las obligaciones del asegurador....”

La PRIMA COMERCIAL  (o de tarifa) comprende, además de la prima neta, los  recargos financieros, recargos o gastos de explotación, recargos o gastos de adquisición, derechos de emisión y seguro de vida (algunas coberturas de RC lo incluyen).

Los Recargos Administrativos (o gastos administrativos) se encuentran conformados por los Recargos de Explotación (o gastos de explotación) y que se corresponden con los gastos en que incurre la compañía para llevar a cabo su actividad (personal, edificio, papelería, servicios públicos, etc.) y los Recargos de Adquisición (o gastos de adquisición) que se conforman por gastos en marketing y comisiones a los productores.

Los Recargos Financieros (o % cargo financiero) son los intereses que aplican las aseguradoras para financiar el pago de la póliza.

El Derecho de Emisión es, generalmente,  un monto fijo en la liquidación del premio y es cobrado por las aseguradoras para solventar –fundamentalmente- los gastos en que incurren para emitir y enviar la póliza.   El hecho de ser fijo hace que no guarde proporcionalidad con la prima y algunas compañías lo liquidan por póliza y otras por cada uno de los vehículos (en las pólizas automotores) o riesgos  amparados en las mismas.

El PREMIO es la prima comercial más la carga impositiva y  es el monto a pagar por el asegurado en concepto de seguro. Es al premio a quién refiere en su  artículo 30  la Ley de Seguros 17418 “la prima es debida desde la celebración del contrato, pero no es exigible sino contra la entrega de la póliza ...”, y reglamentada en la Resolución de la SSN Nro. 21600 de 1992.  La cláusula de cobranza del premio es elaborada por cada aseguradora y lo hacen siguiendo los lineamientos de la resolución citada; en razón de ello las aseguradoras pueden financiar los pagos (sin perjuicio del principio legal que la prima se debe anticipadamente) en las cuotas que las partes estipulen, con la condición de que ellas deben ser iguales, mensuales y consecutivas.   

La carga impositiva está compuesta por el IVA (Impuesto al Valor Agregado), Ingresos Brutos e Impuesto a los Sellos (que varían según la jurisdicción), la Tasa SSN (Superintendencia de Seguros de la Nación) que es del 0,60%  calculada sobre la prima comercial  y los Impuestos Internos  que ascienden al 0,10% calculado sobre la misma base que el anterior.

Como dijimos al principio el dominio de estos términos y una “apertura adecuada”, punto por punto (y aún dentro de ellos), de la oferta nos permitirá una mejor interpretación de la propuesta comercial que nos estén formulando; sin perjuicio que, para cerrar el tema, tengamos que complementarlo con el estudio de póliza y de la compañía aseguradora cotizante.
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